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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Miguel de Cervantes está ubicado en la zona norte de la ciudad de Sevilla, c/ Manzana s/n, en el Distrito
Macarena, uno de los más densos y peor urbanizados de la capital andaluza, en el Carmen, barrio que, junto con la
Paz, la Palmilla, las Avenidas, el Torrejón, Polígono Norte, Villegas, Hermandades, la Carrasca, el Rocío, Begoña,
Pino Flores, Campos de Soria, Pío XII, la Barzola, Doctor Barraquer, Macarena Tres Huertas, León XIII, los
Naranjos, los Príncipes, la Fontanilla, Santas Justa y Rufina, constituye la zona de origen de la mayoría (el 66%) del
alumnado, correspondiendo el 34% restante a otros Distritos de la ciudad y provincia. 

Es una zona, por tanto, que acoge una población muy heterogénea, con características sociales, económicas y
culturales muy diversas. El Distrito Macarena es uno de los once Distritos de Sevilla. Se ubica en el centro-norte del
municipio y limita por el norte y este con el Distrito Norte; por el sur, con los distritos de San Pablo-Santa Justa y
Casco Antiguo; hacia el oeste limita con el distrito Triana. 



Pueden señalarse como problemas más graves del distrito la vivienda, la falta de equipamiento y el uso del espacio
público. Aunque algunos vecinos se quejan de la falta de arboleda, la dotación de espacios libres, concretamente de
zonas verdes, parece ser aceptable en términos cuantitativos. Sin embargo, la dotación efectiva se limita a las
zonas verdes situadas en los bordes del distrito. En el interior solo es digno de mención el jardín de la barriada
Villegas. 



En cuanto a las comunicaciones, buenas en la actualidad, se reforzarán, en el futuro, con la línea 3 y línea 4 de
Metro de Sevilla, aunque la línea 3 será la prioritaria a corto-medio plazo, con el ramal que conectará la Macarena
con el Prado de San Sebastián con tres paradas situadas en el barrio, San Lázaro, Hospital Virgen Macarena y
Macarena. Esto facilitaría mucho el desplazamiento a aquella parte del alumnado del instituto que procede de otros
distritos del municipio o de algunos pueblos de la provincia. 



Si se atiende a la población del distrito, dos son los hechos que hay que destacar: el envejecimiento de la misma y
el alto número de extranjeros residentes. En efecto, según el padrón municipal de 2015, es el Distrito Macarena, con
un 23% de personas mayores de 64 años, el que posee más población anciana en número, pero no en proporción.
Los datos que aporta el padrón municipal antes citado permiten también afirmar que aproximadamente la mitad de
la población extranjera de la capital hispalense reside en tres distritos de la ciudad: Macarena, Cerro-Amate y
Casco Antiguo, siendo el primero el distrito con mayor concentración de población inmigrante. 

Esta situación y las consecuencias que de ella derivan han sido objeto de análisis detallado. Destaca el estudio
titulado El Distrito Macarena de Sevilla. Migraciones recientes y transformaciones urbanas y sociales, realizado por
profesores de la Universidad de Sevilla y publicado por la Junta de Andalucía en 2011. También trata el mismo
asunto otro trabajo de la Universidad de Cádiz, con el título de Sevilla: el distrito Macarena. Transformación de un
barrio obrero en un barrio de inmigrantes. Lo que no puede cuestionarse es que el asentamiento de la población
inmigrante ha modificado la estructura social del barrio, que ha pasado de ser un barrio tradicionalmente obrero a un
barrio multicultural o multiétnico. En él conviven distintas comunidades de extranjeros y, en general, puede hablarse
de un buen nivel de integración entre inmigrantes y población autóctona. 

No obstante, para resolver los conflictos sociales que en ocasiones se producen, los residentes cuentan con el
apoyo de distintas ONGs (Sevilla Acoge, ACCEM, Probéns, Codenaf) que ofrecen servicios de mediación social e
intercultural en el barrio y en los distintos centros escolares de la zona. 



La situación social del barrio es heterogénea, aunque predominan las clases modestas o muy modestas. Las
familias de una parte importante del alumnado del centro son humildes, con pocos recursos económicos y escaso
nivel cultural. Y este es un dato muy significativo, puesto que repercute en la educación de los hijos e influye en los
resultados de los rendimientos escolares.



Perfil del alumnado:



La media del alumnado matriculado en los últimos años asciende a más de 700 aproximadamente de un total -
flexible- de 28 nacionalidades, imperando países de habla hispana y norte de África. La adaptación suele ser buena
gracias a los distintos proyectos y programas llevados a cabo por el centro, que se materializan en un sentimiento

ASPECTOS GENERALES
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de pertenencia, comprensión y valoración.

Tras la evaluación inicial, puede decirse que el grupo de 4º de ESO es numeroso para una asignatura de estas
características y que presentan importantes carencias a nivel gramatical.

No obstante, en líneas generales, el grupo no presenta un desfase curricular digno de mención, salvo casos
concretos. 



En lo que respecta a las instalaciones, en centro cuenta con un edificio de tres plantas y un anexo, albergando 1
aula ordinaria de más de 30 m2, 20 aulas ordinarias de menos de 30 m2 , 1 aula de plástica, 1 laboratorio de
idiomas, 2 laboratorios de ciencias, aula de tecnología, 2 talleres de informática, 1 aula de música, 4 despachos sala
de espera, 1 secretaria y archivo, 1 sala de profesores, 8 departamentos, conserjería, 1 biblioteca, 1 aula
audiovisuales, 3 talleres informática TIC, gimnasio, 2 pistas deportivas y 2 vestuarios, distribuido todo en dos alas, y
planta baja anexo. En la actualidad, hay un ascensor en una de las alas y un espacio deportivo cubierto que a veces
se habilita como salón de actos.



Por último, las actividades de centro, los planes y programas, los vertebramos en torno a dos ejes: IGUALDAD Y
SOSTENIBILIDAD.



Se detallan algunos de los planes y programas que desarrollamos:



1. CIMA- ECOESCUELA (huertos, frutas, compost, recogida residuos, bioconstrucción, revegetación,..).

2. CIMA- Hábitos Saludables (frutas, Olimpiadas, Carrera solidaria,.).

3. CIMA- Arte y Cultura (Cultura emprendedora-Antiguo INNICIA) (mercadillo, jabones, aceites, beca cervantina,..).
4. CIMA- Comunicación y Alfabetización Mediática (incluye Comunica y Cine) (taller radio, festival cine, concursos
relatos, biblioteca,..).

5. CIMA - STEAM (Robótica) (diseños arduino, robótica aplicada).

6. Coeducación- Plan de Igualdad (25 nov, 08 M, mujeres deportistas, comics mujer,..).

7. Programa Escuela Espacio de Paz (carrera solidaria, encuentro intercentros, mediadores, encuentro
gastronómico, ciberacoso, recreos inclusivos, ....).

8. Programa Fénix (Mentores, documental eco-evolución,..).

9. Programas AVA (Aulas Verdes Abiertas) y Naturalización del Patio. (programa financiado por Consejería
educación).

10. Programa Ma¿s Equidad (Apoyo a las Tutorías y Prevención de conflictos- PONTE).

11. Programa Erasmus.

12. Plan de Actuación de Biblioteca (Plan lector, diversas actuaciones en torno a promoción lectura, reorganización
biblioteca,..).

13. Programa de Tránsito (de Primaria a Secundaria).

14. Proyecto Lingüístico de Centro (tenemos un documento específico).

15. Programa Ciencia en el Barrio (CSIC) (este ha sido el primer año ).


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
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evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 



El Departamento de Cultura Clásica del IES Miguel de Cervantes de Sevilla imparte las materias de Latín de 4º de
ESO, Latín de 1º Bachillerato, Latín de 2º Bachillerato, además de Griego de 1º Bachillerato. La Jefa de
Departamento en este curso 2024-2025 es Myriam Perea Espinosa, con destino definitivo en el centro y profesora
titular de Latín y Cultura Clásica.  El resto de las horas para completar el horario corresponden al Ámbito
Sociolingüístico de un grupo de Formación Profesional Básica. 



La disposición de los grupos es la siguiente: 



- Latín (4ºB):  25 alumnos.

- Latín I (1º bachillerato B):  12 alumnos.

- Griego I (1º bachillerato B): 12 alumnos.

- Latín II ( 2º bachillerato B): 13 alumnos. 

- Ámbito Sociolingüístico (1º FPB): 13 alumnos.
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La hora de reunión del Departamento, que será de forma telemática, ha sido asignada los martes por la tarde de 17
a 18 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
11

11
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

5/
10

/2
02

4 
08

:2
1:

48

5Pág.: de

I.E.S. Miguel de Cervantes

22

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
11

11
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

5/
10

/2
02

4 
08

:2
1:

48

6Pág.: de

I.E.S. Miguel de Cervantes

22

Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: Plan lectura 4º ESO.pdf  Fecha de subida: 23/10/24
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Latín

1. Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de
enero de 2021.

2. La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como
referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos.



Además, esta evaluación ayuda a detectar necesidades educativas especiales o áreas en las que los estudiantes
puedan requerir apoyo adicional. Al tener una visión clara del punto de partida de cada estudiante, se pueden
establecer objetivos de aprendizaje más realistas y alcanzables.

Por todo ello, se realizarán a comienzo de curso diversas pruebas iniciales que sondearán los saberes lingüísticos
generales del alumnado, sus nociones sobre el mundo antiguo y su grado competencial de éste. Estos documentos
serán el punto de partida desde el que se marcarán las estrategias e instrumentos de evaluación de la materia. Se
comenzará a trabajar tomando en todo momento como referente la progresión desde la base marcada a comienzos
de curso por dichas pruebas.



Así mismo, se tendrán en cuenta las conclusiones obtenidas en las pruebas diagnostico realizadas anualmente así
como las propuestas de mejora que el centro desde su ETCP estime oportunas de cara a un óptimo desarrollo
escolar.



En el caso del grupo de Latín de 4º de ESO, grupo numeroso y heterogéneo que consta de 25 alumnos con edades
comprendidas entre los 15 y 18 años,  las diversas pruebas escritas y orales han dado como resultado grandes
carencias a nivel morfológico y sintáctico en su lengua materna, lo que ha supuesto decantarse por la impartición de
un método de enseñanza deductivo que no los haga dependiente en exclusividad de la sintaxis.  

No obstante, obviando estas necesidades y algunos casos particulares, no parece un grupo que deba presentar
grandes problemas en cuanto a su aprendizaje a lo largo de este curso escolar.










1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son las siguientes:



1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y
su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado
para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.



2.Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.



3.Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.



4.Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.



5.Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
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expresarse correctamente en público.



6.Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.



7.Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.



8.Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.



9.Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.



10.Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.



11.Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.



12.Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje
de las distintas disciplinas.»


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología hace referencia al conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas
por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado.
Constituye el conjunto de criterios y decisiones que organizan, de forma global, la acción didáctica en el aula. 



En este sentido, la legislación actual, habla de situaciones de aprendizaje, entendidas como situaciones o
actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y
competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 



Los descriptores operativos de las diferentes competencias clave deben ser un punto de partida a la hora de
diseñar estas situaciones de aprendizaje las cuales deben ir asociadas a metodologías didácticas que reconozcan
al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas
pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el
conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Esto supone el
desarrollo de metodologías activas, motivadoras y participativas. Se partirá del nivel competencial inicial del
alumnado para construir los nuevos aprendizajes, siendo para ello fundamental la evaluación inicial. 



Estas actividades o tareas asociadas a las situaciones de aprendizaje deben permitir resolver problemas de
manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.
Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y
ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Además,
deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos, y así
conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Es decir, deben basarse en los principios
básicos de funcionalidad y pragmatismo del aprendizaje, lo que conlleva emplear metodologías activas que
contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el
aprendizaje internivelar o por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas. 



Igualmente, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el
trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe
de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Por lo tanto se promoverán actividades
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orientadas a crear y mantener un clima de aceptación mutua y cooperación, promoviendo la organización de
equipos de trabajo y la distribución de tareas y responsabilidades. Esto conllevará la construcción individual y
reflexiva del pensamiento, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos. 



En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se favorecerá la producción y la interacción verbal y el
uso de recursos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. El profesorado, en su papel de
guía, orientador, promotor y facilitador del proceso de enseñanza-aprendizaje, debe ir seleccionando, por un lado
las técnicas y métodos más adecuados a cada saber, y las dinámicas de trabajo que contribuyan a descubrir el
talento y el potencial de cada alumno y alumna. Esto se conecta con el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA)
que permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos
pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado 

En línea con lo anterior, la metodología del Departamento será activa y se guiará por las siguientes actuaciones:

a) Se realizará una primera detección del perfil del alumnado en lo referente a los niveles de partida, a saber:



a.1.) Elección de la materia de Latín en Cuarto de ESO y que parte, pues, de un conocimiento básico lingüístico.
a.2) Alumnado que repite curso habiendo cursado Latín previamente, procede de otro centro y/ o ha trabajado con
otra metodología.

a.3) Alumnado con necesidades educativas especiales.



b) Se aplicarán principios de enseñanza-aprendizaje que garanticen la incorporación del alumnado con nivel cero
al ritmo de clase a lo largo del primer trimestre o inicios del segundo para lograr una completa incorporación al
ritmo normal de clase. En este sentido, algunas propuestas serán:

b.1) Creación de un alumno guía, que, con conocimientos más profundos de la materia, ayudará en el seguimiento
de la clase a quien presenta dificultades.

b.2.) Seguimiento del proceso de adquisición de las nociones básicas a través del control de los ejercicios
previstos en Exercitia Latina.

b.3) Control del proceso de aprendizaje a través de actividades y resolución de dudas específicas en la plataforma
Moodle Centros. 



c) Se propiciará en el aula la interacción con el alumnado, así como el propio alumnado entre sí evitando procesos
donde predominen los contenidos teóricos, así como la motivación hacia la materia.



d) Se incentivará la capacidad de aprendizaje autónomo en la construcción del aprendizaje.



e) Para alcanzar los fines planteados en esta programación, se empleará una metodología activa, en línea con las
que se aplican actualmente en materias como Inglés o Francés, y que integre las TIC en el proceso de
aprendizaje. En ese sentido, el docente habrá de adoptar un rol diferente al tradicional, como un coordinador del
proceso de aprendizaje y de adquisición de las competencias. 



f) Se potenciará la dinámica grupal mediante la integración de juegos, actividades TIC de diversa tipología o
presentación de contenidos culturales.



g) Se promoverá el trabajo por proyectos, previsto en la norma y que persigue la obtención de unos resultados
prefijados por medio de un plan trazado de antemano. Aplicando sus principios básicos se logrará, además, la
implicación con diversos departamentos y el desarrollo de varias competencias a un tiempo. 



h) Se favorecerá la interdisciplinariedad con departamentos del área como Francés, Inglés, Filosofía o Lengua
Castellana.



j) Se promoverán las situaciones de aprendizaje encaminadas a la adquisición de determinadas competencias. 





Por último, el Departamento, tras los resultados obtenido en las pruebas de diagnóstico realizará los acuerdos
alcanzados desde la ETCP:



1º Propuesta organizativa adoptada por el equipo directivo:



Se han fijado criterios claros para la organización de las medidas de atención a la diversidad:
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- Apoyo de las pt dentro del aula.

- Se ha priorizado a 1º y 2º de ESO.

- Preferentemente en este orden: matemáticas, Inglés y Lengua. Siempre que ha sido posible por cuestiones de
horarios.



2º. Propuestas de mejora comunes adoptadas por el ETCP tras las aportaciones de los departamentos didácticos
que se incluirán en el Proyecto Educativo de centro: 



Además de las aportaciones metodológicas incluidas en las programaciones didácticas de las distintas áreas, el
ETCP ha consensuado un marco de medidas comunes que se incluirán en el Proyecto educativo de centro.



En primer lugar, antes de la realización de las pruebas, el equipo docente debe motivar al alumnado explicándole
en qué consisten dichas pruebas e insistir en la importancia de esforzarse en la realización de estas.



En relación a la competencia lingüística se acuerdan las siguientes directrices:



- Fortalecer la comprensión oral y escrita trabajando en la comprensión de las ideas esenciales de los textos
orales y escritos, en lengua materna y

extranjera, en diversos formatos, que traten sobre situaciones de la vida cotidiana y de los gustos e intereses de
nuestro alumnado.



- Fomentar la expresión oral y escrita en lengua materna y extranjera, de manera coherente y adecuada en
diferentes ámbitos, contextos y con diferentes propósitos comunicativos.



- Comprender y expresarse en una o más de una lengua extranjera de forma apropiada.



- Incentivar la lectura y el pensamiento crítico, para ello se leerán y se analizarán lecturas adecuadas a su edad e
intereses que sirvan como base para un mejor conocimiento literario y que favorezca una actitud reflexiva y crítica.


- Favorecer la creación de textos con intención creativa y literaria.



- Valorar la lengua como instrumento para comunicarse e interactuar, para crear conocimiento y transmitir su
opinión de forma cooperativa y respetuosa.



En relación a la competencia matemática se acuerda:



- Leer adecuadamente los enunciados pues comprender el enunciado de un problema o la teoría que se explica
hace que el alumnado pueda avanzar en su aprendizaje.



- Contextualizar los problemas y retos planteados con situaciones cotidianas y próxima a la realidad del alumnado.


- Selección de actividades que favorezcan el desarrollo de la competencia matemática a través del planteamiento
de retos y problemas que promuevan la reflexión crítica y la toma de decisiones por parte del alumnado.



- Concebir el conocimiento científico como un saber que se asienta en distintas disciplinas además de una
herramienta para conocer y aplicar un método para resolver los problemas y los retos planteados.



3º. En relación a las instrucciones sobre el razonamiento matemático: 



Además de las orientaciones metodológicas que han incluido los distintos departamentos en sus programaciones
didácticas, el ETCP ha acordado adoptar medidas comunes que se incluirán en nuestro Proyecto Educativo.

La primera medida organizativa que se adoptará será aprovechar la planificación de la práctica docente que se ha
hecho para la mejora de la competencia lingüística en el Proyecto de Lectura. Así, se implementarán lecturas y
actividades que fomenten el planteamiento y resolución de retos y problemas para contribuir a la mejora de la
competencia matemática.



La segunda medida es:

Unificar los pasos a seguir para resolver un problema dándole al alumnado pautas concretas:
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1. Lectura del enunciado aclarando conceptos, sinónimos para identificar la información relevante

2. Organizar los datos

3. Identificar las operaciones que hay que hacer y en qué orden

4. Solución del problema. Comprobar dicha solución y la validez del resultado

5. Reflexión colaborativa sobre la solución para favorecer el intercambio de ideas



Seguimiento y evaluación de estas medidas

- Tras las evaluaciones trimestrales se valorará el desarrollo de lo propuesto en la programación didáctica a partir
de los resultados obtenidos en matemáticas o en el área y se podrán plantear modificaciones o mejoras si son
necesarias.



- Al finalizar el curso, se valorarán los resultados obtenidos en matemáticas o en el área y se plantearán medidas
y propuestas de mejora para el próximo curso que se reflejarán en la Memoria de Autoevaluación.



Igualmente, a estas medidas, el Departamento de Cultura Clásica aportará las siguientes acciones:



- Ampliación del campo léxico: El Latín contribuye de modo directo a la adquisición de la competencia lingüística
del alumnado en español pero también en inglés y ayuda a la utilización del lenguaje como instrumento de
comunicación oral y escrita. Está corroborada la existencia de una enorme influencia del latín en el inglés que se
utiliza a diario. Principalmente a nivel de palabras originarias del latín y también, aunque en menor medida, existe
un notable uso de latinismos en el lenguaje. Por todo ello, se realizarán actividades y proyectos que vinculen
ambas lenguas y ayuden a ampliar el vocabulario.

- Vocabulario en Contexto: enseñanza del vocabulario a través de su uso en contextos significativos en lugar de
listas aisladas, ayudando a los estudiantes a recordar y aplicar palabras.

- Actividades de Juego de Roles: se organizarán juegos de rol o simulaciones que requieran a los estudiantes
comunicarse en diferentes situaciones, fortaleciendo su habilidad para adaptarse a distintos contextos.

- Formación del profesorado en metodologías de enseñanza de idiomas como segunda lengua.



En lo que respecta a las medidas para el fomento del razonamiento matemático, el Departamento realizará las
siguientes aportaciones:



- Utilización de métodos inductivos y deductivos: el planteamiento del texto latino como problema o la ejercitación
en la evolución fonética contribuye a afianzar procesos semejantes a los que emplea el método científico,
contribuyendo así al logro de esta competencia matemática.

- Resolución de problemas: el análisis morfológico y sintáctico que a diario se practica en las asignaturas del
Departamento favorecen la utilización del pensamiento lógico.

- Promover la aceptación del error: gracias a los errores, muy frecuentes y comunes, en los análisis sintácticos y
morfológicos que a diario se realizan en clase, el alumno termina por familiarizarse con él, restarle importancia y
comprender como el trabajo y la constancia favorecen su aprendizaje.

- Gamificación: Utilizar elementos de juego en la enseñanza de matemáticas y otras materias para aumentar la
motivación y el compromiso de los estudiantes, como competencias o desafíos.

- Uso de Tecnología: Integra herramientas digitales, como aplicaciones de matemáticas y software de
visualización, que permitan a los estudiantes explorar conceptos de manera interactiva.

- Mentoría entre iguales: establecer programas donde estudiantes avanzados ayuden a sus compañeros con
dificultades, promoviendo la colaboración y el aprendizaje entre iguales.

- Refuerzo en la Educación Familiar: Involucra a las familias en el proceso educativo, proporcionando recursos y
actividades que pueden hacer en casa para apoyar el aprendizaje matemático.



Por último, es importante hacer referencia al Plan de Lectura, el cual se adjunta desarrollado como documento
anexo a esta programación. Dicho plan, se llevará a cabo a partir de lecturas relacionadas o procedentes de
fuentes clásicas, griegas y latinas, entre ellas se debe destacar la lectura obligatoria cada trimestre:

- La Metamorfosis de Ovidio. Ed. Vicens Vives.

- Miles Gloriosus, Plauto.

- Guárdate de los Idus, Lola González. Ed. SM


4.  Materiales y recursos:             
La utilización de unos materiales adecuados constituye un elemento primordial en el proceso de enseñanza
aprendizaje. Los materiales son unas herramientas esenciales para el alumnado en todo el proceso educativo, por
ello es interesante que queden especificados.
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Los materiales que proponemos para el desarrollo del proyecto son los siguientes: 



-Cuaderno del alumno/a: Deberá recoger toda la información conceptual expuesta por el profesor, así como todos
los ejercicios, actividades y trabajos que se realicen a lo largo del curso. Será objeto de constantes revisiones.



- Libro de texto: Latín 4º de ESO, Ed. Anaya, proporcionado por el programa de gratuidad de libros de la Junta de
Andalucía.



- Lingua latina per se illustrata. Ed. Cultura Clásica (alojado en Moodle Centros y que el alumno deberá fotocopiar
como material de trabajo). 



-Exercitia latina. Ed. Cultura Clásica (alojado en Moodle Centros y que el alumno deberá fotocopiar como material
de trabajo). 



Igualmente, estos se complementarán con lo siguientes:



- Cuaderno de clase del profesor: Comprenderá un registro por alumno/a lo más completo posible con anotaciones
sobre deficiencias apreciadas, control del cuaderno de clase y tareas, resultados obtenidos en las distintas
pruebas realizadas.



- Material de la biblioteca del Departamento de Cultura Clásica y del centro, aunque se hace uso de los fondos
hay que destacar que cuenta con escasos ejemplares adecuados y actualizados a los niveles educativos que se
imparten en el centro. Sería deseable la adquisición de novelas históricas, novelas gráficas centradas en hechos y
conflictos históricos significativos, suscripciones a revistas especializadas, etc...



- Uso de las pizarras digitales y ordenadores. El centro dispone de aulas con pizarras digitales y de carros de
portátiles.



- Uso de materiales editados en distintos soportes por instituciones públicas y privadas: Cuaderno de visitas de la
Consejería de Cultura, maletas pedagógicas de Intermón Oxfam, prensa, documentales, películas reportajes,
artículos, blogs, CREA, etc. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Siguiendo el artículo 11 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por el que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria:



1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia. 

2. Para la evolución del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales, como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, rúbricas o portfolios, entre otros,
coherentes, con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que
la evolución responde el principio de atención a la diversidad y las diferencias individuales. Se fomentará los
procesos de coevaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros es una tarea determinada. 

3. Los indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados en
las situaciones de aprendizaje y deberán ser matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su
contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación que están referidos en
cada criterio de evaluación.

4. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica. 



En lo que respecta a los instrumentos de evaluación, cómo se ha descrito más arriba, éstos serán variados:
pruebas escritas objetivas, pruebas globales, exposiciones orales y trabajos escritos sobre los temas de cultura,
lectura de capítulos de libros- especialmente enfocados en la mitología y en fragmentos de las obras capitales de
la literatura latina -, actividades sobre documentales y videos. Así mismo, se contempla la lengua latina como una
lengua viva por lo que se fomentará la práctica oral en el aula. 

En las actividades evaluables se tendrá en cuenta, además de los contenidos, la expresión, la ortografía y la
presentación. De la misma manera, cuando de traducción de textos se trate, se valorará la exactitud y la propiedad
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de los vocablos utilizados, así como la comprensión e interpretación literal del texto original. En lo que respecta a
los proyectos o trabajos, no solo es importante el contenido, sino también la forma de expresarlo ya sea oral o por
escrito, el registro utilizado, el soporte digital y la capacidad comunicativa; en las lecturas, el alumnado debe
demostrar que ha leído, ha comprendido el texto y es capaz de opinar sobre el tema del que trata el texto y/o
relacionarlo con la actualidad o con alguna manifestación artística, sea actual o no. 

La calificación final de la convocatoria ordinaria de junio se calculará de acuerdo a la media de todos los criterios de
calificación los cuales tienen todos el mismo valor dentro de cada competencia específica. 

Por último, cabe destacar que el alumnado que no realizara las actividades evaluables por falta de asistencia
justificada podrá realizarlas al final de cada trimestre. De no existir una causa debidamente justificada, la actividad,
tarea o proyecto será calificada con la nota más baja posible.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Los saberes establecidos en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo y ampliados con la Orden de 30 de
mayo de 2023 se han secuencia en un total de 10 unidades de programación. En cada trimestre además se
contempla el desarrollo de una situación de aprendizaje que favorezca el aprendizaje del alumnado. 



Además, por una parte, para la distribución temporal se ha contemplado el calendario escolar como punto de
referencia en cuanto a las fechas reales de docencia previstas. 



Por otra, se han tenido en cuenta los horarios oficiales de la asignatura marcados en el Real Decreto 217/2022,
de 29 de marzo, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del
Bachillerato donde se especifica un total de tres sesiones de 60 minos a la semana. 



No obstante, al igual que el resto de la programación, esta secuencia de contenidos es susceptible de cambios,
adaptándose a la realidad del aula y del centro si así fuera necesario. 



Por último, señalar que aunque el método de Lingua Latina contempla el participio de perfecto, éste lo hace a
partir del capítulo XXI por lo que se ha optado por la incorporación del mismo en la última unidad de forma
independiente para no causar ningún detrimento al alumnado. Igualmente, llegados a este punto, los
estudiantes contarán con unos cimientos suficientemente sólidos para comprender y aplicar su explicación
correctamente. Dicho esto, la distribución temporal de las unidades quedaría de la siguiente manera: 



Primer trimestre:

Unidad 1: Nuestros orígenes

Unidad 2: La familia romana

Unidad 3: Las clases sociales

Unidad 4: Ab urbe condita



Segundo trimestre:

Unidad 5:SPQR

Unidad 6: Imperium Romanum

Unidad 7: La conquista de la Península Ibérica



Tercer trimestre:

Unidad 8: El Cursus Honorum

Unidad 9: El ejército romano

Unidad 10: La religión y mitología


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Situación de Aprendizaje  U7.Hispania Romana

- Situación de aprendizaje U1:  ¿Cómo se escribía en la Antigüedad?

- Situación de aprendizaje U2: familia romana

- Situación de aprendizaje U9: Quo vadis?
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7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias y extracurriculares constituyen un valioso complemento al desarrollo del currículo
al mismo tiempo que sirven para favorecer el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

Estas actividades, realizadas dentro del horario lectivo y de carácter voluntario, están planteadas para contribuir al
desarrollo de los contenidos curriculares. De esta manera,  se propone la visita del los enclaves arqueológicos de
la ciudad de Sevilla para trabajar el legado romano en la Bética de una forma más tangible y cercana a la realidad
del alumnado.  También se propone la asistencia al Festival de Teatro Grecolatino para jóvenes durante el mes de
marzo que se complementará con una visita al conjunto arqueológico de Itálica, Santiponce. 

De cualquier manera, ya que se prevé una programación flexible, el departamento de Cultura Clásica, a comienzos
de curso enviaría sus propuestas o se adscribiría a otras de otros departamento del área, dentro de la
Programación Anual del centro. 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD



La Programación debe ser flexible en cuanto al tiempo y a las formas atendiendo a las necesidades educativas de
cada alumno; aunque esté organizada de antemano en el tiempo y en el espacio, se irá adaptando para lograr los
objetivos mínimos y las competencias básicas de la Enseñanza Secundaria Obligatoria. 

No todos los alumnos tienen el mismo nivel educativo ni la misma capacidad, por lo que hay que tenerlo en cuenta
a la hora de planificar la explicación y, sobre todo, las actividades a realizar.

En relación es esto, las primeras semanas son fundamentales para detectar las carencias del alumnado en su
proceso de aprendizaje. A partir de la evaluación inicial y las reuniones de equipos docentes, se detectarán
aquellos casos de alumnado con necesidades específicas y se tomarán las medidas oportunas que ayuden al
alumnado en su aprendizaje, destacando: 

- Programa de Refuerzo del Aprendizaje (PRA) para los alumnos que repiten curso.

- Programa de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado NEAE censado en Séneca.

Mediante actividades individuales, se ofrecerá a cada alumno la ayuda pedagógica que éste necesite en función
de su motivación, intereses y capacidades de aprendizaje. 

El trabajo en grupo servirá para su desarrollo comunicativo en el proceso educativo; se llevará a cabo a través de
las actividades de desarrollo.  Se harán agrupamientos apropiados para la mejor atención de esa diversidad e
interacción de los alumnos.



A todo lo planteado, se hará un seguimiento y control de las anotaciones de clase. Se les elaborarán ejercicios
especiales concretos, adecuados y adaptados al nivel de cada alumno según sus especialidades.



Por último, cabe destacar que  la asignatura de Latín, en general, es la primera vez que los alumnos toman
contacto con ella por lo que no cuenta con alumnos que tengan la materia pendiente de otros años;  por este
motivo, no se contempla en esta programación ningún programa de Plan de Pendientes.
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LAT.4.1.Conocer y valorar el papel y el marco geográfico en el que se desarrolla la civilización latina en el origen
de la identidad europea, comparando y reconociendo las semejanzas y diferencias entre lenguas y culturas,
interpretando fragmentos de las obras capitales de la literatura latina, para analizar críticamente el presente.
LAT.4.2.Conocer los aspectos básicos de la lengua latina, comparándola con las lenguas de enseñanza y con
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para valorar los rasgos comunes y apreciar la diversidad
lingüística como muestra de riqueza cultural.
LAT.4.3.Leer e interpretar textos latinos, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico
y tomando conciencia de los conocimientos y experiencias propias, para identificar su carácter clásico
y fundamental.
LAT.4.4.Comprender textos originales latinos, traduciendo del latín a la lengua de enseñanza y desarrollando
estrategias de acceso al significado de un enunciado sencillo en lengua latina, para alcanzar y justificar la
traducción propia de un pasaje.
LAT.4.5.Descubrir, conocer y valorar el patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, siendo consciente de
la importancia de este legado en Andalucía, apreciándolo y reconociéndolo como producto de la creación humana
y como testimonio de la historia, para identificar las fuentes de inspiración y distinguir los procesos de
construcción, preservación, conservación y restauración, así como para garantizar su sostenibilidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LAT.4.1.Conocer y valorar el papel y el marco geográfico en el que se desarrolla 
la civilización latina en el origen de la identidad europea, comparando y reconociendo las semejanzas y 
diferencias entre lenguas y culturas, interpretando fragmentos de las obras capitales de la literatura latina,
para analizar críticamente el presente.

Competencia específica: LAT.4.2.Conocer los aspectos básicos de la lengua latina, comparándola con las 
lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para valorar los rasgos 
comunes y apreciar la diversidad lingüística como muestra de riqueza cultural.

Competencia específica: LAT.4.3.Leer e interpretar textos latinos, asumiendo la aproximación a los textos 
como un proceso dinámico y tomando conciencia de los conocimientos y experiencias propias, para 
identificar su carácter clásico y fundamental.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LAT.4.1.1.. Conocer el marco geográfico en el que se desarrolla la civilización latina, identificar periodos de la
historia de Roma, los acontecimientos y personajes, así como los aspectos de la civilización romana en su
contexto histórico, relacionando los datos con referentes actuales y aplicando los conocimientos adquiridos.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.2..  Describir el significado de productos culturales del presente, en el contexto de los desarrollos
culturales en Europa, comparando las similitudes y diferencias con la Antigüedad latina
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.3.. . Valorar de manera crítica los modos de vida, costumbres y actitudes de la sociedad romana en
comparación con los de nuestras sociedades a partir del contenido de fuentes latinas en diferentes soportes, con
especial atención a la andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.4.. Conocer obras capitales de la literatura latina, situándolas en su contexto; comprender, comentar e
interpretar fragmentos de las mismas y reconocer su pervivencia en la literatura posterior.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.5.. Conocer la evolución de conceptos fundamentales de la civilización latina que perviven en la
actualidad.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.6.. . Valorar la importancia de su existencia desde sus orígenes hasta la actualidad
Método de calificación: Media aritmética.

LAT.4.2.1.. . Conocer el abecedario latino y su pronunciación, valorar críticamente y adecuarse a la diversidad
lingüística y cultural a la que da origen al latín, identificando y explicando semejanzas y diferencias entre los
elementos lingüísticos de su entorno, relacionándolos con los de su propia cultura y desarrollando una cultura
compartida y una ciudadanía comprometida con los valores democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.2.2.. Producir definiciones etimológicas de términos cotidianos, científicos y técnicos, reconociendo los
elementos latinos en diferentes contextos lingüísticos y estableciendo, si procede, la relación semántica entre
término patrimonial y Cultismo
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.2.3.. Inferir significados de términos latinos aplicando los conocimientos léxicos y fonéticos de otras
lenguas de su repertorio individual, así como de lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en las lenguas de
enseñanza, teniendo en cuenta los procedimientos de composición y derivación para la elaboración de familias
de palabras.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.2.4.. Ampliar el caudal léxico y mejorar la expresión oral y escrita, incorporando latinismos y locuciones
usuales de origen latino de manera coherente.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.2.5..  Incorporar léxico de raíz común de las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual a la
producción escrita, oral o multimodal, comparando lenguas a partir de sus orígenes y parentescos, valorando la
utilidad del latín para la mejora de la expresión y empleando herramientas analógicas y digitales para el
aprendizaje de lenguas de diversa índole
Método de calificación: Media aritmética.

LAT.4.3.1.. Reconocer el sentido global de las ideas principales y secundarias de un texto, contextualizándolo e
identificando las referencias históricas, sociales, políticas o religiosas que aparecen en él, y sirviéndose de
conocimientos sobre personajes y acontecimientos históricos estudiados.
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Competencia específica: LAT.4.4.Comprender textos originales latinos, traduciendo del latín a la lengua de
enseñanza y desarrollando estrategias de acceso al significado de un enunciado sencillo en lengua latina, 
para alcanzar y justificar la traducción propia de un pasaje.

Competencia específica: LAT.4.5.Descubrir, conocer y valorar el patrimonio cultural, arqueológico y 
artístico romano, siendo consciente de la importancia de este legado en Andalucía, apreciándolo y 
reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para identificar 
las fuentes de inspiración y distinguir los procesos de construcción, preservación, conservación y 
restauración, así como para garantizar su sostenibilidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.3.2.. Interpretar de manera crítica el contenido de textos latinos de dificultad adecuada, atendiendo al
contexto en el que se produjeron, conectándolos con la experiencia propia y valorando cómo contribuyen a
entender los modos de vida, costumbres y actitudes de nuestra sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.3.3.. Explicar de forma oral, escrita o multimodal el carácter clásico y humanista de las diversas
manifestaciones literarias y artísticas de la civilización latina utilizando un vocabulario correcto y una expresión
adecuada.
Método de calificación: Media aritmética.

LAT.4.4.1.. . Traducir textos breves y sencillos con términos adecuados y expresión correcta en la lengua de
enseñanza, justificando la traducción y manifestando la correspondencia entre el análisis y la versión realizada.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.4.2.. Analizar los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales de la lengua latina,
identificándolos y comparándolos con los de la lengua familiar
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.4.3.. Producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua
latina.
Método de calificación: Media aritmética.

LAT.4.5.1.. Explicar los elementos de la civilización latina, especialmente los relacionados con la mitología
clásica, identificándolos como fuente de inspiración de manifestaciones literarias y artísticas
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.5.2.. Conocer y reconocer la importancia de la transmisión textual, teniendo en cuenta los procedimientos
de composición, especialmente los soportes de escritura.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.5.3.. Reconocer las huellas de la romanización en el patrimonio cultural y arqueológico, identificando los
procesos de preservación, conservación y restauración como un aspecto fundamental de una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad ambiental y el cuidado de su legado, siendo consciente de la importancia de
este legado en Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.5.4..  Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,
individual o colectiva, del legado material e inmaterial de la civilización romana y su pervivencia en el presente a
través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información, contrastándola y organizándola a partir de
criterios de validez, calidad y fiabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El presente de la civilización latina.
1. Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes en la noción actual de 
Europa y de su cultura I.

2. Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes en la noción actual de 
Europa y de su cultura II

3. Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos adquiridos I.

4. Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos adquiridos II.

12.  Sáberes básicos:
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B. Latín y plurilingüismo.

C. El texto latino y la traducción.

D. Legado y patrimonio.

5. Importancia de la civilización latina en la configuración, reconocimiento y análisis crítico de nuestra identidad como sociedad.
La civilización romana en Andalucía. El marco geográfico. Periodos de su historia. Organización política y social. La familia 
romana. Evolución del papel de la mujer en la sociedad romana. Grandes mujeres en la historia de Roma. El derecho. La 
religión, la mitología y otros aspectos culturales.

6. Importancia de los textos clásicos latinos como testimonio de aquellos aspectos constitutivos de nuestra condición humana.

7. Obras fundamentales de la literatura latina en su contexto y su pervivencia a través de la tradición clásica.

8. Estrategias para comprender, comentar e interpretar textos latinos a partir de los conocimientos adquiridos y de la 
experiencia propia.

9. Léxico latino, la evolución de los conceptos y expresiones fundamentales de la civilización latina hasta la actualidad, por 
ejemplo, civis, populus, sacer y homo.

10. El papel del humanismo y su presencia en la sociedad actual.

1. El abecedario y la pronunciación del latín, así como su permanencia e influencia en las lenguas del repertorio lingüístico 
individual del alumnado.

2. Iniciación al significado etimológico de las palabras.

3. Estrategias básicas para inferir significados en léxico especializado y de nueva aparición a partir de la identificación de 
formantes latinos.

4. Explicación de los cambios fonéticos más frecuentes del latín culto al latín vulgar.

5. Procedimientos de composición y derivación latinos en la elaboración de familias de palabras.

6. Identificación de palabras con lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en textos escritos en las lenguas de enseñanza.

7. Latinismos y locuciones latinas más frecuentes.

8. Técnicas de reconocimiento, organización e incorporación a la producción escrita, oral o multimodal de léxico de raíz común 
entre las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual.

9. Comparación entre lenguas a partir de su origen y parentescos.

10. Importancia del latín como herramienta de mejora de la expresión escrita, oral y multimodal en las distintas lenguas del 
repertorio lingüístico individual.

11. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje y la reflexión de la lengua latina como vínculo e impulso para el 
aprendizaje de otras lenguas.

1. Estrategias para comprender y contextualizar creaciones literarias latinas, sirviéndose de textos originales, en edición 
bilingüe, traducidos, adaptados, completos o en fragmentos.

2. Herramientas para interpretar de manera crítica, comentar y relacionar con la realidad propia creaciones literarias latinas, 
sirviéndose de textos originales, en edición bilingüe, traducidos, adaptados, completos o en fragmentos.

3. Vocabulario adecuado para explicar el carácter clásico y humanista de creaciones literarias de diversos géneros, así como 
de creaciones artísticas latinas.

4. Estrategias básicas para identificar, analizar y traducir unidades lingüísticas tanto de léxico como de morfosintaxis, a partir de
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

5. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de adquisición de lenguas tales como Portfolio Europeo de las Lenguas, 
glosarios o diccionarios.

6. Reflexión y justificación de la traducción ofrecida.

7. Autoconfianza, autonomía e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.

8. Los casos y sus principales valores sintácticos. Concepto de declinación.

9. La flexión nominal, pronominal y verbal. La expresión en latín del número, la persona, la voz, el t iempo y el modo. El 
enunciado de los verbos latinos. La flexión de los verbos regulares: los modos indicativo e imperativo en voz activa, el modo 
indicativo en voz pasiva, el infinitivo de presente y el participio de perfecto. El verbo sum: modos indicativo e imperativo y el 
infinitivo de presente.

10. Estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras.

11. Retroversión de oraciones sencillas.

1. Pervivencia del legado material, sitios arqueológicos, inscripciones, construcciones monumentales y artísticas, etc. 
e inmaterial (mitología clásica, instituciones políticas, oratoria, derecho, rituales y celebraciones, etc.) de la cultura y la 
civilización latinas.

2. La transmisión textual y los soportes de escritura.

3. Características del patrimonio cultural romano y del proceso de romanización, prestando especial atención al legado y a la 
romanización de Andalucía.
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4. Interés e iniciativa en participar en procesos destinados a conservar, preservar y difundir el patrimonio arqueológico de su 
entorno.

5. Herramientas analógicas y digitales para la compresión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

6. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

7. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LAT.4.1

LAT.4.2

LAT.4.3

LAT.4.4

LAT.4.5
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X X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


